
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 503/2009 
á, 21 de diciembre de 2009 

El oficio "Secretaría Gelleml Of N° 1684/2009 de 25 de nm,ieiJlbre de 2009", recibido ell In 
Secretaria del Conceio Municipal el 01 de diciembre de 2009, por el r¡lle el Sr. Alcnlde 
Mu¡¡icipat de conjor111idnd n lo esta/;fecido por el Articulo 12°, numcml 11), de la Ley N" 
2028 de 28 de octubre de 1999 - Ley de Mullicipnlidndes, remite pam conocimiento y 
consideración del plenario del Honomble Concejo Municipal el Contrato N° 36/2009 r�fcrente 
al"ENGRAMADO DE CAMPO DEPORTIVO, DISTRITO MUNICIPAL No 4, UV. 27-
BARRTO SANTA ROSA", y todo el expediente relatiPo al trálllite: y, 

CONSID ERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Convocatoria Pública Nnciollal bajo la Modn/idad de Apoyo 
Nnciorllll r1 la Producción y Empleo OBJ<.AS ANPE N" 34/2009, Código CUCE: 09-1701-00-
164432-1-1, PRiMERA CONVOCATORIA referente al "ENGRA!v1ADO DE CAMPO 
DEPORTIVO, DISTRITO MUNICIPAL No 4, UV. 27- BARRIO SANTA ROSA", siendo 
In Unidad Solicitrmte la DIRECCIÓN MUNICIPAL DE DEPORTE dependiente de In 
OFICIALfA MAYOR DE DESARROLLO HUMANO, por w1 precio refemlcial de Bs.-
258.611,40 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO !v11L SEISCIENTOS ONCE 40/100 
BOLIVIANOS). 

Qur, corno resultndo del Proceso de Contratación bajo In Modalidad de Apoyo Nacional a la 
Produccióll y Empleo OBRAS ANPE N° 34/2009, referido antcrior111ente, la Responsable del 
Proceso de Contmtación de Apoyo Nncional a ln Producción y Elllplco (RPA), mediante 
Resolución Adrninistmtim de Adjudicación (RPA) N'' 102/2009 de fecha 16 de noviembre de 
2009, ad¡udico el "ENGRAMADO DE CAMPO DEPORTIVO, DISTRITO MUNICIPAL 
N'' 4, UV. 27- BARRIO SANTA ROSA", n la Empresa Unipersonal"CONSTRUCTORA Y 
DE SERVICIOS SAN MIGUEL", representada legal111ente por el Sr. Wilson jesús Dorrzdo 
Snlrzs. 

Que, como producto de ln adjudicación referida rlllferiorrnenfe se ha redactado el Contrato N', 
36/2009, por el importe total de Bs.- 200.039,00 (DOSCIENTOS MIL TREINTA Y NUEVE 
00/100 BOLIVIANOS); colltrato que ha sido pues/o c11 consideración del Ho11ornble Concejo 
Municipnl, y que debe ser firmado por el lug. Percy Fenzáwiez. Aiiez, Honorable Alcalde 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, Lic. María Pauln Muí1oz Franco, Oficial Mayor de 
Desnrrollo Hu111ano y el Sr. Wilson Jesús Domdo Salas. 

Que, existe el Registro de Ejewción de Gastos, Solicitudes de Bienes y Serv. N" 
00000200900149, Preue11tivo 00535, Fuente 41 (Transferencias T.G.N.), Organismo 1.13 
(Tesoro Geneml de la Nación - Participación Popular), Prog. 51, Proy. 0000, Acf. o-15, Obj. 
Casto 24710 (Mrmtcn.inLicJLto y Reparación de Iruuuebles) por el Importe Totnl A11.torizado de 
Bs.- 258.611AO (Doscientos Ci 1 1wentn y Ocho Mil Seiscie11tos Once 40/100 Bohuianos) de 
fecha 24 de agosto rfe 2009. 

Que, la Empresa Unipersonal "CONSTRUCTORA Y DE SERV!CfOS SAN MIGUEL", 
representada legal111en te por el Sr. l:Vilsoll Jesús Dorarlo Salas, co111o ad¡udicafario de la 
Convocatoria Pública Nacional bajo ln Modalidad de Apoyo Nacio11al 11 la Producción y Empleo 
OBRAS ANPE N" 34/2009, referente al "ENGRAMADO DE CAMPO DEPORTIVO, 
DiSTRITO MUNICiPAL N" 4, UV. 27- BARRIO SANTA ROSA", ha curnpllrfo co11 la 
presentación de In riowmeutación legal y administrntiuo y los propuestas l:écnicas y ecoJLÓnticas 
cstnblecidns en el Docillllfllfo Bnse de Colltmtncioncs. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

Que, en el proceso de Contra lncióll se ltnn aplicado las disposicioJieS coJZten idas en el O .S. No 
0181 de fecllt7 28 de juJZio de 2009, JwbieJZdo Clllllplido col! todas lns normas y procedimientos 
establecidos para estos wsos. 

Que, el Contrato puesto en consideración del Honomble Concejo Municipal, se eJLcuentrn 
ennwrcndo I!JL el Modelo ÍJZI/Ierso e11 el Docunu!Jlto Base de Contrataciones aprobado por el 
Órgano Rector medúmte Resolución Ministerial N'' 263 de 15 de julio de 2009 del Ministerio 
de Economía y Finanzas Pzíblicns. 

POR TANTO: 

El Honorable CoJZcejo Mllnicipal, en 11so de sus legítimas atribuciones conferidas por el 
Artículo 12", numeral 11), de ln Ley de Mtmícipnlidades, en sesión ordinaria de fecha 2J de 
diciembre de 2009, dicta la siguiente. 

R E SO LU C IO N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contmto N° 36/2009, por el importe total de Bs.-
200.039,00 (DOSCIENTOS MIL TREINTA Y NUEVE 00/100 BOLIVIANOS), proPeniente 
de In Com'ocatorin Pública Nacional bnjo ln Modalidad de Apoyo Nacional a la Producció11 y 
Empleo OBRAS ANPE N" 34/2009, Código CUCE: 09-1701-00-164432-1-1, Primera 
Conuocatoria, referente al "ENGJ\AMADO DE CAMPO DEPORTIVO, DISTRITO 
MUNICIPAL N(l 4, UV. 27 - BARRIO SANTA ROSA", ad¡udicado n la E111presn 
Unipersonal "CONTRUCTORA Y DE SERVICTOS SAN MIGUEL'', n suscribirse entre el 
Alcalde Municipal de Snntn Cruz de la Sierra, lng. Percy Fenuindez Aiiez, In Lic. María Pauln 
Muñoz Fraileo, Oficinl Mayor de Desarrollo 1-/unumo y su representante legal, Sr. Wilsoll 
jesús Dorado Snlns. 

Articulo Seguurlo.- En cumpli111icnto n lo establendo en el Artículo 2JU, illciso d) de la Ley N" 
1178 de Adnúnistración y Control Guberntw1entnles, n los fines de control extemo posterior, 
UJlll capín del contrato y la docuJilentociÓil sustelltatorin correspondie11te, debe ser remitida a la 
Contmloría General de In República en el plazo de cinco días de su pe1jeccionamienfo. 

Artículo T e1·cero.- El Ejecuti·uo Municipal queda eJZcnrgndo del cu111plimiento de In prcseJite 
l�esolución Mzuzicipnl, debiendo proseguir con el trámite y procedi111iento seilalndo en el D.S. 
N" 0181 de 28 de junio de 2009. 

REGÍST RESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN.�fl:ruñoz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. HHgo Em¡¡ji,nmbnmn 
CONCEJAL P RESIDENT E 
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